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Resoluc¡ón Nro. CNEL-SUC-ADM-2019-0175-R

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 225 de la Constitución de la Repúblicá del Ecuador, en su numeral 3 establece forman pafte del
sector público los organismos y ent¡dades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad
estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarollar ad¡vidades económicas asumidas por el
Estado;

Que, el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, establece," las compras públic¡s cumplirán
con criterios de eficiencia, transparenc¡a, calidad, respoñsabilidad añbieñtal y social, priorizando la adquislción de
produdos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economÍa popular y solidari¿, y de las micro,
pequeñas y rnedianas unid¿des productivas"...;

Que, el articulo 315 de la Constitución de la República del Ecuador, elablece qúe el est¿do constituint empre$s
públicas para la gestaón de s€ctores esbatégicos, la prestación de s€rv¡c¡os públicos y el desarro¡lo de otras
actividades económicas;

Que, e1 artículo 3 de la Ley Orgán¡c¿ del sistema Nacional de Contratación Pública, manifiestar "En las
contratac¡ones que fiñancien, previo convénio, con fondos provenientes de organismos mult¡laterales de credito
de los cuales el Ecuador sea miembro, o en las contrataciones que se financien con fondos reembolsables o no
reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno a gobierno, u orgañismos internacionales, se
observara lo acordado en los resp€divos convenios. Lo no prev¡sto en dichos convenios se reg¡rá por las

disoosiciones de esta lev"

Que, de conformidad con lo establecido en los num€rales 5 y 8 del articulo 1de la Ley Orgánica del S¡stema
Nac¡onal de Contratación Pública en concordancia con los artículos 1,2 y 3 de su Reglamento General, la

E¡4pREsA ELÉcÍRIca úBucA ESTRATÉGICA coRpoMcróN NACToNAL DE ELEcrRrcrDAD. CNEL Ep para ta

adquisición de bienes, ejecución de obras, prestación de servic¡os. incluidos los de consultoría debe Someterse ¿
los procedimientos establecidos en las normas legales antes señaladas;

Que, de conformidad a lo establecido en los artícu¡os 22 de la Ley Orgánicó del Sistema Nacional de Contratación
Pública, concordantemente con los artículos 25 y 26 de su R€lamento General, deñho del Plan Anual de
Contrataciones de la Empresa Eléctr¡ca Públic¡ Estratégica Corporac¡ón Nacional de Electricidad, CNEL EP, Unidad
de Negocio Sucumbíos, se contempla la contratación para la "ADQUISICIO DE EQUIFOS PARA
MANTEÍ{IM¡ENfO Y CO'ISTRUCC¡ON DE REDES DE DISTRIBUCIOT{';

que, se ha procedido conforme lo determina el numeral segLindo del articulo 34 de la Ley Orgánica de Empresas
Públicas establece que: "Las contrataciones de bienes, obras y servicios, inclu¡dos las de consultorías, que

realicen las empresas públicas, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, su Reg¡añento General y demás disposiciones administrativas aplicables;

Que, El estado Ecuatoriano 5e encuentra ejecutado el hograma de Refor¿amiento del Sistema Nacional de
oistribución El&rica del Ecuador. Para el Cumplimiento de sus objetivos la Agencia Francesa (AFD) y la

Repúblic¿ del Ecuador suscdbiercn el contrato de péstamo Nro. CEC-1005.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1459 con fecha 13 de mar¿o de 2013, el Presidente Constituc¡onal de la

República creó la Empresa Elédrica Públicá Estratqlica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP;

Que, según la Certif¡cación de Disponibilidad Presupuestaria No, 5590, con fecha 06 de junio 2019, la Dirección
Administrativa Financiera, certifica existe la suficiente disponibilidad de fondos . conten ida en la Partida
Presupuestaria Nro. 121020600000000, para la contratación de Ia 'ADQUISICIO DE EQUIPOS PARA
MANTEiIII.IIENTO Y CO|{STRUCCIO De REDES DE DISTRISI CIO ";
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Que, mediante l,lemorando Nro. CNEL-SUC-FIS-2019-0340-!i, con fecha 02 de.iulio de 2019, el señor Ing. Iván
Ortiz Parra, Líder de ¡4antenim¡ento (E), solic¡ta al señor Mgs. loé García lloreno, Director de 0istribución-(E) de
la Unidad de Nego<io Sucumbíos, autorización de inicio de proceso de conkatación para Ie "ADQUISICIO DE
EQUIPOS PARA I4ANIEN¡MIENIO Y COf{STRUCCIÓN DE REDES DE DISTRIAUCION";

Que, mediante lvlemorando Nro, CNEL-5UC-TEC-2019-1042-|Y, con fecha 10 de julio de 2019, él señor ¡49s. José
GarcÍa lvioreno, Director de Distribución (E), solicita al señor lng. Edwin l'4orales Simb¡ña, Administrador (E) de la
Unidad de Negocio Sucumbíos, autorización de lnicio del proceso de contratación para Ia "ADQUISICION DE
EQUIPOS PARA ¡IANTEÍ{IMIENTO Y CONSTRUCC¡ON DE REDES DE DISTRIBUCION";

Que, mediante sumilla inserta en el llemorando Nro. CNEL-SUC-TEC-2019-1042-14. el señor Ing. Edwin llorales
Simbaña, Administrador (E) de la Unidad de Negocio sucumbíos de CNEL EP, autoriza y dispone ¿ la Dirección
Administrativa Fiñañciera proceder con el respedivo trámite;

Que, mediante Poder Espécial, coñ fecha 11 de julio de 2019, el señor Ing. Hernando Efraín l'4archan l\4anzano,
en calidad de Gerénte General de la @rporación Nacional de Electricidad CNEL EP, confiere PODER ESPECIAL ^
amplio y suficiente cual en derecho s€ requiere a favor del señor ¡ng. Edwin Vladiñir Moralés Simbañ¿, otorgando
las atribuciones y facultades de manera ampl¡a péra Administr¿r la Unidad de Negocio Sucumbios de CNEL EP;

ad¡cionalmente se faculta la contratación, ejecución de obr¿s, adquisición de b¡enes y prest¿ción de servicios,
incluidos los de consultoría, entre otros;

Que, con fecha 16 de julio de 2019, la señora Ing. Gina Soria Robles, Directora de Adquisiciones, de la Er¡presa
Eléctrica Pública Estratálica CNEL EP, certifica que el proceso de contratación de la " SUC, AOQUISICION DE
EQUIPOS PARA i,lAf{TENIM¡ENTO Y CONSTRUCCION DE REDES OE DISTRIBUCION GD" se encuentra
incluida en el Plan Anual de Contrataciones de CNEL EP;

Que, mediante llemorando Nro. CNEL-SUC-ADQ-2019-0256-!1, con fecha 18 de julio de 2019, el señor
Dr. Vinicio Veintimilla Dáv¡la, Líder de Adquisiciones (E) de la Unidad de Negocio Sucumbíos de CNEL EP, solicita a
la Dirección Jurídica se sirva dar cumolimiento al Procedimiento de C¡ntratación Pública de CNEL EP, Dara lo cual
remite toda la documentación corréspondiente al proceso Nro. AFD-RSND-CNELSUC-LPNB-oo1, para la
'aDQUr$CrON DE EQUTPOS PARA I{ANTEN! ¡Ef{TO Y CONSTRUCCTON DE REDES DE
DISTRTBUCION"; a fin de que s€ elabore la resolución de inicio, aprobación de pliegos y proyécto de contrato;

Qué, medi¿nte resoluc¡ón Nro. CNEL-SUC-AD¡4-2019-0112-R, de fecha 24 de julio de 2019, el señor Ing. Edwin
tlorales Sirnbaña, Admin¡sbador (E) de la Unidad de Negocio Sucumbíos de CNEL EP, resuelve APROSAR los ^pliegos que se anexan para implemeñtar el proceso precontradual y contractual aplic¿ble al proceso de Licitación
Pública Nacional de Bienes Nro. AFD-RSND-CNELSUC-LPNB-001;

Que, con fecha 30 de agosto del 2019, siendo las 11:00, la comisión técnica conformado por el Ing. José Gaibor
Puente, presidente de la comisión Técnica, el Ing. Johñ Estrella Estrella, Delegado Técnico, Ing. Jacqueline Agu lar
Yaguana, Delegada Financiera y la Abg. Germanta S¡n lYartín Barros como Delegada Juridico, realizaron la
ap€rtura de las ofertas de los oferentes: PROTECO COASIN S.A con Ruc N¡o, 1790051765001, y CASTRO VILLACIS
KATHERINE CONSUELO con Ruc Nro. 1804246096001.

Que, mediante memorando Nro. CNEL-SUC-PLA-2019-0120-¡4, con fecha 20 de septiembre de 2019, el señor
Ing. José Gaibor Puenté, présidente de la comisión Técnica, del procéso Nro. AFD-RSND-CNELSUC-LPNB-001;
entrega adjunta el Acta de Cálificación, en la que da a conocer que el oferente PROTECO COASII{ S.A, cumple
con todos los requisitos minimos establecidos en los pliegos y recomienda proceder con la siguiente etap¡ del
proceso de Adjudicación a dicho oferente;
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Que, medante f\4emorando Nro. CNEL-SUC-ADQ-2019-03¿10-I'1, con fecha 23 de septiembre 2019, el señor
Dr. V nicio veinumilla Dávila, Lídef de Adquisiciones (E) de la Uilidad de Negocio sucumbíos de cNEL EP, solicta

a la Dirección lurídica se s rva dar cump imiento al Procedimiento de Contrataclón Pública de CNEL EP, para lo
cua remite toda la documentación correspondiente al proceso Nro,. AFD-RSND_CNELSUC-LPNB-001, para la
.ADQUISCIÓN DE EQUIPOS PARA IVANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION DE REDES DE DISTRIBUCION'' A fiN dC

que se elabore la resolución de Adjudic¿ción,

Que, en calidad de Administrador de la Unidad de Negocio Sucumbios de CNEL EP, y con el objeto principal de

oroveer as necesidades de lá Corporación tales como la "ADQUISICION DE EQUIPOS PARA

MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION OE REDES DE DISTRIBUCION",

En uso de las facultades constitucionales y legales,

RESUELVO:

Artículo uno.- AcoGER la recomendación realizada por la Cqmisión Técnlca del proceso Nro. AFD'RSND-
CNELSUC-LPNB.OO1, paTa IA CONIIAIACióN dC IA-.ADQUISICIO DE EQUIPOS PARA MANTENIMIENTO Y
CONSTRUCCIÓN DE REDES DE DISTRIBUCTON ".

artículo oos¡ AoJuDIcaR la contratación del proceso Nro. aFD-RSND-C EISUC-LPNB-001, para el

"ADQUISICIóN DE EQUIPOS PARA MANTENIMIENTO Y CONSTRUCC¡ÓÍ{ OE REDES DE

DISTRTBUCTÓN"; al oferente PRoTEco coAsrN s'a, con Ruc Nro. 1790051765001, por un valor de

$ 30.898,00 (Treinta mil ochocientos noventa y ocho dólares de los Estados unidos de América) más IVA.

Artículo Tres.- DISPONER al señor Dr. Vinicio Veintimilla Dávila, Profesional precontractual de la tjnidad de

Negocio sucumbíos CNEL Ee proceda a public¿r a trdvés del portal de compras públicas

www,comDrasoublicas.oob,ec la presente resolución.

Artículo Cuatro.- DISPONER a la señora Abg. Germania San f4artin Earros, Directora Jurídica (E), de la Unidad

de Negocio Sucumbios de CNEL Ee proceda a la elaboración del respedivo contrato.

Artículo Qu¡nto.- ENCARGAR a la señora Inq. f"l¿ry Ramiez Robles, Líder de Asuntos Corporativos (E) de la

Linidad de Negocio Sucumbíos CNEL EP realizar la respectiva notificación del presente instrumento, a fin de que

sea ejecutada por las un¡dades administrativas que guardan relación con el objeto de la presente resolución y el

archivo de la misma. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

Dada y firmada en e despacho de la Administración de la Unidad de Negocio sucumbíos de CNEL EP, en la cludad
oe N,Jeva Loja, cantó_ Lago Ag.ro, provrncia de Sucumbíos, con fecha

ll 6 ocl ¿utv

-r/ Z \/ "' t
Ing. Edwin Morales Sir¡baña

ADMINISTRADOR (E) UNIDAD DE f{EGOCIO SUCUMBIOS DE Cf{EL EP
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